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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"Calacals, Capital Artesmal de la Región Grau"

Catacaos, 29 de Eneto de 2020

EI CONSEJO MUNICIPAL DE CATACAOS
VISTO:

El ¡nforme N' '134 - 2020 -MDC/GPyP, emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el

informe No 008-2020-MDC-SPYDICT, de la Sub Gerenc¡a de Planeam¡ento y Desarrollo

stitucional, el lnforme N' 041 - 2020 /MDC-GAJ, emit¡do por la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca; el

men No OO1 - 2O2O-M DC-CE PCIYCTI, de la com¡sión de Economia, Presupuesto, Control de

nes y Cooperación Técn¡ca internacional
ONSIDERAN DO:

Que, conforme a lo d¡spuesto pof el art¡culo 194' de la constiluc¡Ón Política del Perú en

concordanc¡a con el articulo ll del t¡tulo prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades, ley No

27972,los gobiernos localeS tienen aulonomia polít¡Ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos

de su competencia, con sujeción al ordenamiento iurídico; correspond¡éndole al concejo Munic¡pal

la función normat¡va que se ejerce a través de ofdenanzas, las mismas que t¡enen rango de ley,

conforme al articulo 200' de la Const¡tuc¡ón Pol¡tica del Perú.

Que los articulos 197" y 199" de Ia Constitución Política del Perú establecen que, las

mun¡c¡palidades promueven, apoyan y reglamentan la participaciÓn vecinal en el desarrollo local;

formulan sus presupuestos con la part¡c¡pación de la poblac¡Ón y rinden cuentas de su ejecuciÓn,

!tu ao

¡üi14,

aMrfliT0 - anualmente, bajo responsab¡l¡dad, conformé a ley;

r§§.

Que en el ¡nicio 1) del articulo 20' de la ley N" 27783, ley de bases de la Descentralización,

establecen que los gobiernos locales se sustentan y r¡gen presupuestos partic¡pat¡vos anuales

como instrumentos de administración y gestión, Ios mismos que se formulan y ejecutan de

acuerdo a la ley y en concordancia con los planes de desarrollo concertado y en el m¡smo sent¡do,

el inc¡so 2) ratifica que los presupuestos de ¡nversiÓn se etaboran y ejecutan en función a los

planes de desarrollo y programas de inversiones deb¡damente conertadas conforme a lo prev¡sto

en esta ley, sujetándose a los normas técnicas debidamente conceftadas conforme a lo Previsto

en esta ley, sujetándose a las normas técn¡cas del sistema Nacioli€l de lnversiÓn Pública. Ley N"

27293.

Que el articulo 53" de la ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que las

Mun¡c¡palidades se r¡gen por presupuestos partic¡pativos anuales como instrumentos de

Admin¡stración y gest¡ón, Ios cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la ley en materia

y en concordanc¡a con los planes de desarrollo conceftado de su iurisdicción. El presupuesto

part¡cipativo forma parte del sistema de plan¡ficación, asim¡smo Ia décimo sexta Dispos¡c¡ón

complementaria de la Ley orgán¡ca de municipalidades establece que las municipal¡dades

determinan los espacios de conceftac¡ón y regulan mediante ordenanza los mecan¡smos de

aprobación de sus presupuestos partic¡pat¡vos.

Que et instruclivo N. OO 1-2010-EF/76.01 lnstructivo para el proceso del Presupuesto part¡c¡pativo

basado en resultados, aprobado mediante Resolución Directoral N" 007-2010-EF-76.01, del 26 de

marzo de 2010, de carácter general y permanente, indica que, el presupuesto participativo basado en

resuttados se enmarca dentro del nuevo enfoque de la gestión pública, en el CUal IOS registros

públ¡cos se as¡gnan, ejecutar y evalúan en función de cambios espec¡ficos que se deben alcanzar pafa

mejorar el bienestar de la poblac¡ón; lograr estos camb¡os supone pfoducir resultados que

meioren sustantivamente las cond¡ciones de vida de las personas, por eso se estfucturan los

presupuestos en funoión a los productos, entend¡dos ComO conjuntos de bienes y Serv¡c¡os que

la población rec¡be para lograr los resultados;
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Municipalidad Distrital de Catacuos - Piura

"Catacals, Capital Artesmal de la Región Grau"

ORDENANZA QUE REGULA EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO

EN RESULTADoS EN EL DtsrRtro DE cATAcAos, PARA EL Año FtscAL Año 2021

ARTICULO 1o:APROBAR el Reglamento que regula el proceso del presupuesto partic¡pativo

Basado en resultados para el año F¡scal 2021, de la Munic¡pal¡dad Distrital De Catacaos, que

como anexo forma parte de la presente Ordenanza, el m¡smo que consta de cinco (05) Títulos,

'. once (1 1) Capitulos, Cuarenla(43) articulos, dos (02) Dispos¡ciones Complementar¡as y Finales

ARTICULO 2': APROBAR la conformidad del equipo técnico para el Presupuesto Participat¡vo
Basado por Resultados 202'1, de conformidad con la Ley Ne 29298 - Ley Marco del Presupuesto
Participativo y su Reglamento D.S. N" 131-201o-EF, qu¡enes tienen la misión de br¡ndar soporte
técnico en el Proceso de Planeamiento del Desarrollo Concertado y Presupuesto Participativo y

desarrollar el trabajo de evaluación técn¡ca; asimismo armonizar la relación de acciones de

capac¡tación a los agentes part¡cipantes. El equ¡po técnico eslá integrado por:

Presidente Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto
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1'M¡embro Gerente de Desarrollo Urbano Rural y Serv¡c¡os Técnicos

Gerente de Desarrollo Soc¡al y Servicios Sociales

3'Miembro

4" Miembro Sub Gerente de Programación Multianual de lnversión

Sub Gerente de Presupuesto

5" Miembro Sub Gerente de Un¡dad Formuladora

6'M¡embro Sub Gerente de Planeam¡ento y Desarrollo lnstitucional
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Que, para efectos del presupuesto part¡c¡pativo, el Min¡sterio de Economia y Finanzas a través de,

la ley N'28056, Ley Marco Del Presupuesto Parl¡cipativo y su reglamento Decreto Supremo N"

142- 2009-EF, establece en su Art. 2' Llteral 0, la conformación de un equipo técn¡co bajo la direcc¡ón

de ta Gerencia de Planeamiento y Presupuesto quien es el responsable de Ia conducción y soporte
técn¡co del proceso de presupuesto part¡c¡pat¡vo.

POR TANTO:
En uso de las facultades establecidas. Y a lo dispuesto por los artículos f incisos 8) y 9) y a0'de
la ley Orgánica de Municipalidades, ley No 27972, con el Voto unánime del pleno del Concejo
Municipal, se aprobó la s¡guiente Norma:

.r4¿

ARTICULo 3': De conformidad con lo dispuesto en la presente ordenanza el Cronograma se aprobó

de la siguiente manera:

2" Miembro
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6.1

6.2

5.3

6.4
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PREPARACION Y DIFUSION DEL PROCESO

CONVOCATORIA Y DIFUSION

PARfICIPANTES

ABSOLUCIONES DE OBSERVACIONES

PARfICIPANTES

TALLERES DE CAPACITACION OESCENTRALIZADO

ZONA 1

ZONA 2

ZONA 3

ZONA 4

ZONA 5

EVALUAcToN fEcNrcA oe eaov¡cros v acoo¡rÉs
COMPROMISOS Y ELECCION DEL CCL

Del
Del

Del
Del

Día

1a de
25 de
03 de
10 de
15 de

Febrero a I 23 de Febre.o
Febrero al 03 de Mar¿o

Marzo al 08 de Marzo
marzo al 12 de Mar¿o

Día

Día

Día

Dla

oía
Del
oía

22 de M'a.zo

26 de M¿ r¿o

02 d€ Abril
Oa de Abril a I 12 de Abrll
15 de Abril
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ARTICULO 40: DEROGAR toda ordenanza o Norma Municipal que se oponga al presente

8I!.9.U!9_{: ENCARGAR a la Gerenc¡a Munic¡pal, la Gerencia de Planeam¡ento, Presupuesto

I y demás un¡dades orgánicas pert¡nentes el cumpl¡m¡ento de la presente ordenanza.

ARTICULO 60: La presente ordenanza entrara en v¡gencia al día siguiente de su publicación

conforme lo dispuesto por el Art" 44 de la ley orgánica de Mun¡c¡palidades

ARTICULO 7": ENCARGAR a la secretaria general d¡sponga la publ¡cac¡ón en el diario de

mayor c¡rculac¡ón, a la Sub Gerenc¡a de tecnologías de la informac¡ón y Sub Gerencia de imagen

inst¡tucional la publicación en el portal lnst¡tuc¡onal de ¡a l\¡unic¡pal¡dad (U 

^!Ui!un¡catacaos-90b.pe) para su debida publicidad.

REG¡srREsE, cotvtuNieuEsE, puBLieuESE y cúMpLAsE
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